
Buenas Tardes.- 
  
Estimados compañeros, por medio del presente correo me permito dar cumplimiento a lo dispuesto en 
decreto de fecha 16 de junio del 2020, a las 08h49, de la causa No.-13573-2019-00260 en el que se 
dispuso lo siguiente: “… parte de Jonathan Carrera Sánchez, quien señala que “Por disposición de la Dra. 

Paulina Saltos Cisneros Prosecretaria General de la Corte Constitucional, remito el  Auto dictado el 27 de 
mayo de 2020, por la Tercera Sala de Selección de la Corte Constitucional (conformación de 15 de 
agosto de 2019), dentro de la causa de Jurisprudencia No. 1561-19-JP, referente a la Acción de 
Protección Nro. 13573-2019-00260”. En el Auto de Selección emitido por la Corte Constitucional del 
Ecuador, en la parte pertinente resuelve: “1. Seleccionar el caso No. 1561-19-JP para el desarrollo de 
jurisprudencia. 2. Notificar con el presente auto a las partes intervinientes y a las judicaturas que 
resolvieron la acción de protección que dio origen al caso No. 1561-19-JP. 3. Requerir a las judicaturas 
que resolvieron la acción de protección No. 13573-2019-00260 (No. 1561-19-JP) que, en caso de tener 
el expediente completamente digitalizado o lo puedan digitalizar, lo remitan a la Corte Constitucional al 
correo electrónico demandas@cce.gob.ec en el término de cinco días desde la notificación del presente 
auto. De no tener el expediente digitalizado o no lo puedan hacer, remitan el expediente físico una vez 
que existan condiciones para el efecto y así lo ordene el Pleno de la Corte Constitucional, de 
conformidad con el artículo 8 de la resolución No. 005-CCE-PLE-2020”. Una vez que se ha procedido al 
escaneo digital del proceso que consta en esta instancia, se dispone que por secretaría se remita el 
expediente digital de la presente causa, al correo electrónico señalado por la Corte Constitucional. En 
relación al proceso de primera instancia, consta a fojas 18, que el proceso fue devuelto a la Judicatura 
de primer nivel tras haberse ejecutoriado la Sentencia de fecha viernes 16 de agosto del 2019, las 
09h58, siendo el Juez A quo, quien debe remitir lo pertinente, para dar atención a lo requerido.- 

Cumplido que fuere lo dispuesto, devuélvase la instancia al Archivo Pasivo…”, por lo cual en el presente 
correo se adjunta en archivo PDF, la instancia de la causa. 
  
Atentamente, 
  
Ab. Carla Vera San Lucas 
Ayudante Judicial 
Sala de lo Civil 
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